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Barranca, 21 de diciembre de 2020  
 
VISTO:  
 
El Oficio N° 0454-2020-UNAB-VP.ACAD., de fecha 18 de diciembre de 2020, de la Vicepresidencia 
Académica, sobre solicitud de aprobación de la nueva versión del  Texto Único Ordenado del Plan 
de Estudios 2016 del Programa Académico de Ingeniería Civil;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que la Comisión Organizadora 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su 
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno; 
 
Que, con Decreto de Urgencia N°025-2020, de fecha 11 de marzo de 2020, se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional; 
 
Que, con Resolución Viceministerial N°081-2020-MINEDU, de fecha 12 de marzo de 2020, se 
aprobó la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo ante el 
Coronavirus (COVID 2019) en universidades a nivel nacional”; 
 
Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD de fecha 27 de 
marzo de 2020, se aprobó los “Criterios para la Supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter 
excepcional de las asignaturas por parte de las universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para 
prevenir y controlar el COVID-19”; 
  
Que, con Resolución Presidencial N° 018-2020-UNAB de fecha 30 de marzo de 2020, se autorizó 
que las Sesiones de la Comisión Organizadora de la UNAB, a partir de la antes citada fecha y 
durante el periodo de aislamiento social obligatorio, se realicen de manera virtual, mediante el uso 
de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs); 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N°085-2020-MINEDU, de fecha 1 de abril de 2020, se 
aprobaron las “Orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior universitario, en el marco de la 
emergencia sanitaria, a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N°008-2020-SA”;  
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 095-2020-MINEDU, de fecha 3 de mayo de 2020, se 
establecen disposiciones aplicables al servicio educativo correspondiente al año lectivo 2020, 
brindado por los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación 
Superior públicos y privados; así como universidades públicas y privadas y escuelas de posgrado; 
 
Que, a través del Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se prorrogó el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 
083-2020-PCM,  Nº  094-2020-PCM,  Nº  116-2020-PCM  y  Nº  135-2020-PCM;  y  precisado  o 
modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, 
Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, 
Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020- PCM, 
Nº 116-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 139-2020-PCM, 151-2020-PCM, 
156-2020-PCM y 174-2020-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 1 de 
diciembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del COVID-19; 
 
Que, con Decreto Supremo N° 031-2020-SA, de fecha 26 de noviembre de 2020, se prorroga a 
partir del 7 de diciembre de 2020 por un plazo de noventa (90) días calendario la Emergencia 
Sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos 
N°s. 020 y 027-2020-SA;  
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 551-2017-CO-UNAB de fecha 6 de diciembre 
de 2017, se aprobó el Plan de Estudios 2016 del Programa Académico de Ingeniería Civil; 
modificado a través de las Resoluciones de Comisión Organizadora N°s 106-2019-UNAB y 189-
2020-UNAB, de fechas 25 de marzo de 2019 y 4 de mayo de 2020, respectivamente; 
 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/03/D.S.-051-2020-PCM-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/03/D.S.-051-2020-PCM-LP.pdf
https://lpderecho.pe/ultimo-amplian-estado-emergencia-hasta-31-julio-toque-queda-partir-10-noche/
https://lpderecho.pe/ultimo-amplian-estado-emergencia-hasta-31-julio-toque-queda-partir-10-noche/
https://lpderecho.pe/gobierno-amplia-estado-emergencia-cuarentena-focalizada-hasta-31-agosto/
https://lpderecho.pe/decreto-supremo-139-2020-pcm-restablece-inmovilizacion-social-obligatoria-domingos/
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Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 218-2020-UNAB, de fecha 27 de mayo 
de 2020, se aprobó el Texto Único Ordenado del Plan de Estudios 2016 del Programa Académico 
de Ingeniería Civil; 
 
Que, mediante el Oficio del Visto, la Vicepresidencia Académica solicita la aprobación de la nueva 
versión del Texto Único Ordenado del Plan de Estudios 2016 del Programa Académico de 
Ingeniería Civil; dejándose sin efecto el anterior aprobado mediante Resolución citada en el 
considerando precedente; conforme al requerimiento del Director de la Escuela Profesional a 
través del Oficio N° 202-2020-UNAB/DEPIC; 
 
Que, la Primera Disposición Complementaria Final de Decreto Legislativo N° 1452, Decreto 
Legislativo que modifica la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece 
que: “(...) Las entidades del Poder Ejecutivo se encuentran facultadas a compilar en el respectivo Texto Único 
Ordenado las modificaciones efectuadas a disposiciones legales o reglamentarias de alcance general correspondientes 
al sector al que pertenecen con la finalidad de compilar toda la normativa en un solo texto (…)”; 
 
Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca en Sesión Ordinaria de 
fecha 21 de diciembre de 2020, acordó aprobar el Texto Único Ordenado del Plan de Estudios 
2016 del Programa Académico de Ingeniería Civil; dejándose sin efecto el anterior aprobado 
mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 218-2020-UNAB, de fecha 27 de mayo de 
2020; 
 
Conforme a las disposiciones aplicables establecidas en la Constitución Política del Perú, Ley N° 
30220 - Ley Universitaria, Ley de Creación de la Universidad Nacional de Barranca - Ley N° 29553, 
Estatuto de la Universidad Nacional de Barranca aprobado con Resolución de Comisión 
Organizadora N°446-2018-UNAB, Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 
Nacional de Barranca aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 447-2018-UNAB, y 
en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;  
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el Texto Único Ordenado del Plan de Estudios 2016 del Programa 
Académico de Ingeniería Civil, conforme al anexo que en folios setenta y dos (72) forman parte 
integrante de la presente resolución y por los fundamentos esgrimidos en la parte considerativa. 
 
ARTÍCULO 2.- DEJAR SIN EFECTO el Texto Único Ordenado del Plan de Estudios 2016 del 
Programa Académico de Ingeniería Civil, aprobado mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N° 218-2020-UNAB, de fecha 27 de mayo de 2020. 
 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web y el Portal 
de Transparencia de la Universidad Nacional de Barranca. 
 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Secretario General remita copia de esta Resolución a la 
Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Dirección de Servicios 
Académicos, Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil y dependencias 
administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines. 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


















































































































































